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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

SANDRA ELIZABETH - MUÑOZ 
RUANO

FREDDY GIOVANNY - SERRANO BERNALVerbal Sumario 15/02/2022
2017

Como  quiera  que  a  la  fecha  el  ejército  no  ha  dado  respuesta  a  
las  peticiones realizadas y la demandante allega nuevo escrito en el 
que reclama la intervención del Juzgado para que en cumplimiento de 
lo normado aplique las sanciones a que haya lugar por no atenderse 
de manera adecuada y oportuna los requerimientos judiciales, se  
conmina  por  cuarta  vez  al  Teniente  Coronel  RICARDO  
ANDRÉS  BERNAL VALLARINO Jefe de Nómina del Ejército 
Nacional para que de manera inmediatade respuesta clara e integral a 
lo solicitado en auto 1971 de noviembre de 2021 -el cual se 
adjunta-so pena de darse aplicación a lo dispuesto en los numerales 8 
y 24 del artículo 35 de la Ley 734 de 2.002 y Artículo 44 del Código 
General del Proceso.

00215

Auto de Tramite54001 31 60 003

JEFFERSON - BAUTISTA GONZALEZ ADELINA - CASAS HERNANDEZVerbal 15/02/2022
2019

Se concede a la parte demandantey apoderada  el término de treinta 
(30) días para que gestione  ante  el  LABORATORIO 
GENESlapráctica  de  la  prueba  genética  o manifieste  si  tiene  o  
no  interés  en  continuar  con  el  presente  proceso,  sopena  de 
declarar el DESISTIMIENTO TÁCITOque tratael artículo317 del 
Código General del Proceso.

00520

Auto que Ordena Requerimiento54001 31 60 003

CESAR ALEXANDER - GALEANO 
CORTES

LAURA CAMILA - CASTROVerbal 15/02/2022
2020

Como  quiera  que  analizado  el  expediente  se  observa  el  señor  
FERNANDO  DUARTE VILLAMIL  y  la  señora  LAURA  
CAMILA  no  asistieron  para  la      toma  de  muestras  de  sangre 
programada por el LABORATORIO GENES   para el día 21 de 
enero del cursante año, a las 10:00 a.m.  se requiere al Dr. ANDRÉS 
AFANADOR VILLAMIZAR para que fije nuevamente fecha y hora 
para dicha diligencia.  

00359

Auto de Tramite54001 31 60 003

JOSE MARTIN - VARGAS CONTREAS SIN DEMANDADOJurisdicción 
Voluntaria

15/02/2022
2021

NO REPONER el auto #37 de fecha trece (13) de enero de dos mil 
veintidós (2.022); MODIFICAR el numeral SEGUNDO del 
auto#197 de fecha siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2.022).

00454

Auto decide recurso54001 31 60 003

JUAN MANUEL LOPEZ PARRA OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA

Acciones de Tutela 15/02/2022
2021

CONCEDERla  impugnación  contra  el  fallo  de  tutela  aquí  
proferido00497

Auto admite Impugnación de Tutela54001 31 60 003

WILLIAM ENRIQUE - IBARRA BACCA SANDRA MILENA - CONDE ARIASVerbal 15/02/2022
2022

INADMITIR  la  presente  demanda  de CESACIÓN  DE  EFECTOS  
CIVILES  DE MATRIMONIO RELIGIOSO00009

Auto inadmite demanda54001 31 60 003

GLADYS - RINCON DE DIAZ SANIDAD DEL EJERCITO NACIONALAcciones de Tutela 15/02/2022
2022

CONCEDERla  impugnación  contra  el  fallo  de  tutela  aquí  
proferido00018

Auto admite Impugnación de Tutela54001 31 60 003

SECRETARIA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/02/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 6:00 P.M.

LUZ KARIME RIVEROS VELANDIA


